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Introducción  

La Escuela cumple un rol fundamental como espacio de aprendizaje, de 
socialización, de contención y, esencialmente, como lugar de encuentro, 
donde se desarrollan algunos de los vínculos más importantes para los 
estudiantes; la interrupción de las clases presenciales ha alterado este proceso 
regular, impulsando a todo el sistema educativo a adoptar medidas que 
pusieran en primer lugar el cuidado de la vida y la salud de las personas. 

Los principios generales que deben guiar el proceso de planificación del año 
escolar 2021 son los siguientes: 

1. Escuela como espacio protector: la situación actual no ha hecho más que 
ratificar que las clases presenciales son un factor de protección de los 
estudiantes, por lo que las escuelas deben estar preparadas para recibirlos, 
siempre acorde a los lineamientos sanitarios. 

2. Bienestar socioemocional de la comunidad escolar: el restablecimiento de 
los vínculos entre los estudiantes y las escuelas, y la implementación de 
estrategias de contención y apoyo socioemocional de toda la comunidad 
escolar serán fundamentales para recuperar la motivación y las altas 
expectativas en el proceso de aprendizaje. 

3. Potenciar la recuperación de aprendizajes: el año 2020 ha sido complejo en 
temas de aprendizajes y profundización de brechas, por lo que se deberá 
planificar procesos formativos que permitan restituir los aprendizajes, acorde 
a la situación de cada estudiante. 

4. Promover la seguridad: La seguridad y medidas preventivas serán una 
condición que deberán cumplir todos los establecimientos a partir de los 
criterios sanitarios que se establezcan, y que se actualizan en el tiempo. Hoy 
más que nunca, es un deber cuidarnos para permitir que los estudiantes se 
reencuentren con la experiencia escolar presencial. 

5. Adaptación ágil a los cambios: la pandemia es dinámica y las condiciones 
pueden cambiar rápidamente, por lo que se debe planear para escenarios 
cambiantes. Los establecimientos educacionales, a través de sus líderes, 
deben estar preparados para adaptarse a estos cambios de manera ágil. 



ANTECEDENTES GENERALES DE LA ESCUELA 

 

Matrícula 2021 

Cursos 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° TOTAL 

Estudiantes 2 5 1 3 5 4 8 8 36 

 

Personal del establecimiento 

Personal por día Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Docentes 4 5 4 5 6 

Asistentes de la 
educación  

2 2 2 4 1 

Auxiliar 1 1 1 1 1 

Manipuladoras de 
alimentos 

1 1 1 1 1 

Conductores  2 2 2 2 2 

Total 11 12 11 14 12 

 

 

 

 

 

 

 

 



Aforo por dependencias del establecimiento 

Dependencia   Aforo máximo 

Salas de clases 9 personas 

Multitaller 10 personas 

Comedor 18 personas 

Salas PIE 6 personas  

Ruka 10 personas 

Oficina directora 2 personas  

Enfermería 2 personas 

Sala de materiales 2 personas 

Baños estudiantes 3 personas 

Baño personal 1 persona  

Hall  50 personas 

  

 

Horarios de funcionamiento  

 La jornada de funcionamiento será de 08.40 hrs hasta las 18.10 hrs. 
Ajustándose a las condiciones o modalidades de trabajo y a las cargas  
horarias de los funcionarios.    

 

 

 

 

 



OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar los lineamientos necesarios para asegurar los espacios de 
aprendizaje de todos los estudiantes, resguardando que dichos espacios 
mantengan sus características de protección, bienestar emocional, seguridad, 
fortalecimiento y recuperación de aprendizajes, favoreciendo la adaptación de 
toda la comunidad educativa a los cambios que se presenten.  

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Definir procedimientos a seguir frente a modalidad de enseñanza y 
trabajo remoto. 

Definir procedimientos a seguir frente a modalidad de enseñanza y 
trabajo presencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TÍTULO I MODALIDAD REMOTA 

Plan remoto (en fase 1 plan paso a paso) 

Cuando la comuna se encuentre en Fase 1 Cuarentena, en el plan paso a paso, 
se desarrollara el proceso educativo de la siguiente manera:  

1.- De lunes a viernes, desde las 09:00 hrs hasta las 12:30 hrs. Se realizarán 
clases virtuales a través de la plataforma meet y llamadas telefónicas para 
quienes sea necesario por dificultades de conexión a internet, en periodos de 
45 minutos por clases. Estas clases se realizarán en co-enseñanza. 

2.- Durante las clases se priorizará el uso de los textos escolares. 

3.- En las tardes desde las 13:30 hrs hasta las 18:10 hrs. se realizará apoyo 
personalizado a los estudiantes, planificaciones de actividades y respaldo de 
evidencias para evaluaciones.  

4.- Se entregará material pedagógico impreso en apoyo al proceso de las clases 
online, junto a las entregas de alimentación JUNAEB considerando el 
protocolo de entrega de alimentación y material pedagógico en los 
domicilios.  

5.- Para los estudiantes que no tengan conexión se realizará monitoreo 
telefónico y visitas domiciliarias cuando las condiciones sanitarias lo permitan, 
para indagar en las causas de la baja participación, tomar acuerdos y entregar 
orientaciones para el avance en los aprendizajes.  

6.- Los estudiantes que pertenezcan al programa de integración, durante esta 
modalidad de trabajo, recibirán su atención individual a través de la 
plataforma meet, whatsapp, llamadas telefónicas y se les entregará material 
de apoyo para el aprendizaje. Además para quienes sea necesario se realizará 
un plan de adecuación curricular.  

7.- Los docentes y profesionales trabajarán de forma remota desde sus 
hogares, cumpliendo con su carga horaria semanal entre las 08:40 hrs y las 
18:10 hrs, utilizando recursos propios de internet y telefonía, para impartir sus 
clases y dar apoyo a los estudiantes. En casos necesarios como entrega de 
canastas JUNAEB y material pedagógico, asistirán al establecimiento para 
realizar los recorridos a los domicilios de los estudiantes, portando su 



salvoconducto o carnet verde y aplicando todas las medidas de autocuidado 
necesarias.   

8.- Se adjuntan horarios de clases online para los distintos cursos.  

 

 



 

 

Plan Remoto (desde fase 2 en plan paso a paso) 

 

 Considerando que el retorno a clases presenciales es de forma 
voluntaria, con autorización del apoderado, dándose las condiciones sanitarias 
adecuadas cuando la comuna se encuentre en fase 2 en el plan paso a paso, se 
podrá dar esta modalidad y los estudiantes tendrán la opción de asistir al 
establecimiento, aun así cabe la posibilidad de que uno o varios estudiantes 
continúen adquiriendo el aprendizaje de forma remota desde sus hogares, 
para ellos se tomarán las siguientes medidas:  

 

1.- Se les enviará un link para conectarse de forma virtual a la clase que se está 
desarrollando de forma presencial en el establecimiento de acuerdo al horario 
establecido, y si es necesario se llamará en el momento a los estudiantes que 
presenten problemas de conexión a internet para que puedan escuchar y 
seguir las instrucciones de la clase, todo esto si la señal de internet y telefono 
lo permite dadas las características del sector donde está ubicado el 
establecimiento.  



2.- Cuando no se logre la conexión de internet o a través de llamadas, se les 
entregarán las indicaciones vía whatsapp, se enviarán capsulas y se realizará la 
retroalimentación en un horario establecido durante la tarde.  

3.- Durante las clases se priorizará el uso de los textos escolares.  

4.- Se entregará material pedagógico impreso de apoyo, junto a las entregas 
de canastas JUNAEB considerando el protocolo de entrega de alimentación y 
material pedagógico en los domicilios.  

5.- Las evaluaciones se realizarán de forma simultánea para quienes estén de 
forma presencial o remota, utilizando plataformas digitales e impresas.  

6.- Se entrega retroalimentación y orientación a consultas que puedan 
presentar los estudiantes durante la jornada de la tarde, desde las 13:30 hrs. 
hasta las 18:10 hrs.  

7.- Al igual que en la modalidad anterior se realizará apoyo pedagógico 
individual de manera remota para los estudiantes del programa de integración 
que lo requieran, en la jornada de tarde. 

 

 

 

 

TÍTULO II MODALIDAD PRESENCIAL 

 

Cuando la comuna se encuentra desde fase 2 en adelante y luego de la 
autorización de la autoridad comunal, se procederá a la apertura del 
establecimiento para brindar clases presenciales a los estudiantes que lo 
requieran teniendo en consideración las siguientes orientaciones. 

- Rutinas para el ingreso al establecimiento.   

1.- Los estudiantes y personal podrán hacer ingreso desde las 8:30 hrs. 
Aplicando las medidas de sanitización descritas en el protocolo de medidas 
sanitarias para el ingreso a la escuela.  



2.- Será obligación para toda persona que haga ingreso al establecimiento el 
uso de mascarilla, y mantener el adecuado distanciamiento social, realizando 
el lavado de manos correspondiente y/o aplicación de alcohol gel.  

3.- El establecimiento no aceptará el ingreso de personas externas, sin 
justificación de asistir de manera urgente o por citación a este.  

4.- Todas las persona que ingresen al establecimiento, ya sean docentes, 
estudiantes o personal de la escuela deberán quedar registrados en los libros 
de asistencia, aunque la permanencia dentro del recinto sea mínima. (Datos a 
registrar, nombre, teléfono y temperatura corporal). 

- Para la clases presenciales 

1.- El horario de clases presenciales será desde las 9:00 hrs. hasta las 12:30 hrs 
y aplicando todas las medidas descritas en el protocolo de medidas sanitarias 
para clases presenciales.  

2.- A partir de las 13:30 hrs se entregará de manera remota retroalimentación 
y orientación a consultas que puedan presentar los estudiantes durante la 
jornada de la tarde, hasta las 18:10 hrs. 

3.- La modalidad de asistencia a clases presenciales será en grupos de cursos y 
en días alternos por semana, como se muestra a continuación.  

Horarios de asistencia presencial por grupos  

 



 

4.- El horario para las clases presenciales serán los siguientes por cursos. 

 

 



 

 

5.-Durante las clases se priorizará el uso de los textos escolares, por lo tanto 
los estudiantes deberán asistir a diario con estos desde sus hogares, así como 
también con todos sus útiles escolares personales. 

6.- Las evaluaciones se realizarán de forma simultánea para quienes estén de 
forma presencial o remota, utilizando plataformas digitales e impresas, en este 
último caso se determinará la recepción de la evidencia a evaluar, la cual 
puede ser a través de una fotografía luego de finalizada la evaluación y 
presentada por el estudiante, se evitará el traspaso de materiales entre estos 
y los docentes.  

7.- La co-enseñanza se realizará de manera presencial en aula común, cuando 
el aforo lo permita.  

8.- El proceso de evaluación integral de los estudiantes para ingreso a PIE, se 
realizará de manera presencial, con autorización de los apoderados, en base 
a un calendario de evaluación y con medidas estrictas de prevención de 
contagios por Covid. (ver protocolo comunal de evaluación integral para 
PIE) 

8.- Se prestará atención individualizada a estudiantes del programa PIE, por 
las profesionales en los horarios correspondientes y aplicando las medidas 
del protocolo de atención PIE. 

 

 

 



 

 

- Para los recreos  

 

1.- Durante los recreos se deberán aplicar las indicaciones del protocolo 
sobre medidas sanitarias para los recreos.  

2.-  Por la cantidad de matrícula, y la modalidad de asistencia se permitirá a 
los estudiantes salir a recreo de forma simultánea aplicando las medidas de 
autocuidado.  

 

- Uso los baños 

1.- Los estudiantes podrán acceder a los baños considerando el protocolo de 
ingreso a baños y respetando todas las normas establecidas. 

2.- De acuerdo a la capacidad de estos solo podrán ingresar 3 estudiantes por 
baños.  

3.- Los docentes tienen acceso a 2 baños individuales y de uso exclusivo.  

  

- Salida del establecimiento 

1.- El horario de salida del establecimiento para los estudiantes será a las 
12.30 horas.  

2.- El horario de salida del personal del establecimiento, será finalizada su 
jornada de acuerdo a su carga horaria, no más allá de las 18:10 hrs.  

3.- Se mantendrá actualizada la planilla que indica sobre el medio de 
transporte que acercará a cada estudiante desde su casa a la escuela y 
viceversa, ya sea, en furgón escolar, caminando, o en vehículo particular.  

4.- Para la salida de toda persona del establecimiento se deben aplicar las 
instrucciones del protocolo de medidas sanitarias de salida del 
establecimiento.  



 

 

- Limpieza y desinfección  

1.- La limpieza y desinfección del establecimiento se realizará según lo 
indicado en los protocolos de acción consensuados por la comunidad 
educativa. (ver protocolo de limpieza y desinfección)  

 

- Para casos sospechosos o confirmados de COVID 19 

1.- Para situaciones de sospecha o confirmación de casos COVID 19, el 
establecimiento se guiará por el protocolo diseñado para dichas 
circunstancias. (ver protocolo para casos sospechosos o confirmados de 
COVID 19) 

 

- Otras consideraciones 

1.- Se mantendrá un listado de números telefónicos y contactos de whatsApp 
actualizado, tanto de apoderados como de estudiantes para mantener una 
comunicación fluida. 

2.- Las reuniones de apoderados se realizarán solo de forma remota, a través 
de plataformas online y/o llamadas telefónicas según el acceso de señal.  

 

 

 

 

 

 


